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Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2024 
 
 

ASUNTO  
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

a través de la Sentencia No. 237, proferida el 19 de julio de 2024, mediante la cual modificó 

los numerales tercero y cuarto de la sentencia No. 111 del 31 de julio de 2018, proferida 

por este despacho, confirmandola en lo demás. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría del despacho LIQUIDENSE las 

costas procesales y agencias en derecho, de conformidad con el numeral septimo de la 

sentencia de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                  
 


